
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS G ÓN? 

  

- RESOLUCION No. 06.Q.1). . 

- Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO . 

CONSIDERANDO:     

  

    

    

e Ze ha presentado la escritura pública:de constitución.de la compañía COMPAÑIA DE CARGA 

ADA RUTAS COTACACHENSES S.A. otorgada ante el Notario Unico del Cantón COTACACHI , 

    
RESUELVE: 

* ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE CARGA PESADA 

RUTAS COTACACHENSES S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

e ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
: e la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

pan ercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de     jedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
/ Mercantil, copía de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

| Comuníquese. DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
ide Quito, a 

l 0 2 AG02006 

  

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7100698 

Nro. Trámite 1.2006.1453 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 

” 

Razon 

.ZOÓN: En esta fecha y bajo la partida Nro. TREINTA del Libro de Registro Mercantil 

de este Cantón, quedan inscritas la precedente CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DE CARGA PESADA RUTAS COTACACHENSES S.A., cumpliendo lo dispuesto por 

el Artículo 2do., de esta Resolución.- Cotacachi, 30 de Agosto del dos mil seis.- 
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EL REGISTRADOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
23% DEL CANTÓN COTACACHI 

NY Dr. Marco Muñoz Proaño 
REGISTRADOR 
RUC: 1704139615001 

Imbabura-Ecuador 

  

  

      

 


